
IIUHICIPALIDAD DI'TNITAL DE CIUDAD NUEVA
"Año de Id Univendlizdc¡ón de lo tolud'

N" 107.2020.MDCN-T.

Ciudad Nueva 25 de Febrero del 2020

VISTOS; \.

El Lnforme N" 155 2020 GPPyR-GN,1i lrlDCN-T, de fecha 21 de febrero del 2020, emitdo por la Gerencia de Planeam ento, Presupuesto y

Raciona izaclón, el nforme Técnico N' 007'2020-SGPI\,4 -Gl\l-N/DCN T, de lecha 25 de febrelo del 2020, emitido por el encargado de a Sub

Gerencla de Programación f,¡ultanua de lnvers ones, el Proveído N" 1563, de fecha 25 de Febrero del 2020, emitido por la Gerencia

[.4un cipa , y;

''11 r.... coNsrDERANDo,

y'),, .'O-" a VJ-'.p¿id¿d D sr.ral oo Cu0¿0 \ue!a. es ur O'ga-o oe Go0ieflo -ocal qJe goz¿ oe aLoror a pol lic¿. ecolónica y

f-l<..rA ¿adm nistrariv¿ en os asuntos de su competencia conforme lo esiab ece e ar1. 194'de la Consttución Polílica del Perú, modificada por a Ley

/ -' ¿. Reforma Constilucjona, Ley N" 30305 en concordante con el art. ll del Titu o Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

/ Municipalidades;

Que, mediante Lnforr¡e No 155-2020-cPPyR G[//[/DCN-T, de fecha 21 de febrero del 2020, er¡itldo por e Gerenle de Planeam ento,

Presupuesto y Rac¡onalización, CPC. JOHNE YUJRA COPA, quien otorga la disponbiidad presupueslal para la e aboración de estudio

defln tivo a nive de Expediente Técn co de proyecto; "l\,4ejorar¡iento y Ar¡pliacón de los Servcos Deportvos y Creación de los Servicios

Recrealivos en e Cor¡p ejo Recreacional a Boorbonera del distrito de Cudad Nueva- Provincia de T¿cna Departamento de Tacna', con

Códgoúnicode nverslones No 2441186 por un monto total de S/ 188,60804 soles, según la estructura programátca aprobada. Asimismo,

so c ta la lnclus ón del proyecto mencionado a la Prograrnac ón l!y'u tianual de Lnverslones (P[,4] 2020);

Que mediante lnforme Técnico N" 007-2020-SGPMI-G[¡-[/DCN T, de fecha 25 de febrero del 2020, em]l do por e encatgado de la Sub

Gerencia de Programación l\y'ult anua de nvers ones, [¡g. B Lt VLLLEGAS lVAlt/ANl, quien co0cluye en o siguiente:

Se liene la neces¡dadde ¡ncorparcr una (01)inverc¡ón delallada en el nuneral2 delanálisis delprcsente inlorne.
La ¡nverción a lafecha esta can e¡ecución l¡s¡ca n¡ftnancierc que cuenfen con aprobac¡ón o v¡abilidad v¡genle.

La ¡nversión se encuentra al¡neada a las planes estratégicas nacional, seclo al, rcgianaiy local.

La ¡nvers¡ón se encuentra al¡neada a las uitetios de ptbr¡zac¡ón.

La Municipalidad Dist¡lal de Ciulad Nueva cuenta co¡ /os recursos necesa¡los para la elabañc¡ón de eslud¡a def¡nitiva a n¡vel de Expediente

Técnica de la ¡nversión en el prcsente ejerc¡cia, can un rnanlo de ¡nverc¡ón de S/ 188,608.04 so/es.

El prcsente rcquerin¡ento cu¡nple can las requisllos esiáb/-"cidos en el Anexo No A5 Lineam¡entas parc las nodif¡cacianes de ]a ca¡lerc de

inverc¡ones del PML de la Dtrccl¡va General del Sistena Nacianal de Pragamac¡ón Mullianual y Geslión de lnverciones aprcbada can Resaluc¡ón

D¡rccloral N' 00l -2019-EF/ü.a1.

Pat la expuesla, caÍesponde a la Sub Gercncia de Prcgranac¡ón Multianual de lnvers¡ones (OPM|) de la Mun¡cipal¡dad D¡str¡lal de C¡udad Nueva

rcg¡slrat en el Madula de Prcgrcmac¡ón Mult¡anualde lnverc¡anes (MPMI) las ¡nverslores no prevlstas, con fome al prcced¡n¡enio eslablec¡do en el

Anexa N'45.
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MEJORA¡/ TNIO Y AI¡PLAI]ON LJE LOS SERVCOS
DEPORTIVOS Y CREAC ON DE LOS SERV C OS
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BOIüBONEM DEL DSTRTO DE C UOAD NUEVA-
PROV Na A Dr- TAaNA DTPARTANIT-NTO DF TACNI
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DEPORTE

a2n1l2a2a VABLE 11 324,211.2 000

Que, medante e Decreto Supremo N' 242-2018-EF, se aprueba el Texto Unico ordenado de Decreio Legislaiivo N' 1252 Decreto

Legis at vo que crea el S stema Nacional de Programaclón Ny'ult anual y Geslión de nvers ones como sistema admln slTalivo del Estado, con la

fnalidad de odentar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para a efecliva prestacón de servicios y a provisión de la
infraesfuclura necesar a para e desaflollo del pais, derogando a Ley N" 27293, Ley de] S stema Naclona de lnversión Pública;

Que, en su numer¿ 14.11 del a¡liculo 14 de Decrelo Supremo N'284-2018-EF, se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1252,

quecreael Sister¡a Naconal de Prograr¡ación l\,4u tianuaL y Gestión de lnversiones, indcaque: La ncorporación de inversiones no prev slas

en el PlrlL es reg slrada por La OPMI, a que es responsable de sustentar técnica y flnancieramente dichas incorcoraciones;

tNVERslóN otiE sE soLlctrA tNCoRPoRAR:
coDtGo uNtco fIPO I]F INVERSION tNvERstóN

2441186 PROYECTO DE NVERSIÓN
MEJORAMLENTO Y AMPLACION DE LOS SERV C OS DEPORfIVOS Y CREACION DE LOS

SERV]CIOS RECREATVOS EN EL COMPLEJO RECREACIONAL LA BOMEONEM DEL

D STR TO DF C I]IJAD NIJEVA. PROV]NC A DE TACNA DEPARTAMENTO DETACNA



IIUNICIDALIDAD DI'INITAL DE CIUDAD HUEVA
"Año de Id Un¡venalización de la lalud'

Que, mediante DjrectivaN"00l-2019-EF/6301, DirecUva Genera del Sstema Nacionalde Programación l!,4u tianual y Gest ón de nversiones,
tiene por objetivo establecer las disposlc ones que regu an e funcionamiento del Sjstema Nacional de Programac ón N,4ultianua y Gestión de
lnversiones;

Que,segúnarlículol9odelaprecitadaDrectvaseñaaquei '19. 1 Cuando /os seclores, GRo GL ¡dent¡f¡quen ¡nvers¡ones viables a aprohadas
que requieran ser programadas en el PMl, estas se ¡ncoryaran en la cañera de inversianes del PMI del año en ejecuc¡ón y/o en los añas
posierlo¡es, de carrespander, s¡empre que se al¡neen can /os objellyos pr¡or¡zados y canlr¡buyen a la meta de praduclo para el ciene de
brechas priar¡tar¡as de la entidad. 19.2 la OPMI del sectar, GR o GL registra en el MPMI /as lnve¡sio,res no prevlsias en la caiera de
¡nves¡anes del PMl, canfarne al pracedimiento y requlslios eslab/ecldos en el Anexo Na A5: L¡neanienlas para las nod¡f¡cac¡ones de la
Calera de lnvers¡anes del PMl, cuando corresponda.19.3 Para las ¡nvers¡ones que se incarporan en el año en ejecución de la carlera de
¡nversiones del PMl, la OPMI debe especif¡car el potencial f¡nancian¡enlo de la ¡nversión que se propone ¡ncorporar".

Que, eL artícirlo 6 de la Ley N'27972- Ley Orgánjca de lllunicipa idades - establece que el ALCALDE es e representanle legal de la
municipalldad y su N/AX N.4A AUTORIDAD ADMINISTMTVA concordante con lo previsto en e artícu o 43 de la ciiada ley, establece
expresamente que as Reso uciones de Alca dia aprueban y resue ven os asuntos de carácter admln strativo yI€dEItqPIQlqkqNaEoLla
Gerenc a [y'un]c oá1, d sOone trám te de aclo resol!tivo:

En me to a lo expuestoi y estando a as af buciones conferidas por el Artculo 6 y numeral 6) del adiculo 20'de la Ley orgánica de
l\lunicipa idades - Ley N' 27972, con Visto Bueno de Gerenc a l\lunicipal, Gerencia de P aneamlento, Presupuesto y Rac onalización, Sub
Gerencla de Programación l\.¡ult anua de lnversiones y Gerencia de Asesoría Jurid ca.

SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRIIIIERO: APROBAR LA 'NCORPOMCIÓ\ DE LA I\VERSIÓ\ No PRIVISTA EN EL MÓDJLO DI oaOoRAVAc ÓN
[/ULTIANUAL DE INVERS 0NES (P]Vl 2020), conforme las cons deraciones expuestas y opjnlón favorable de la Gerencia de Planeamlento,
Pres!puesto y Racional zac ón, de acuerdo al sigu ente deta le:

c0DrG0 uNrc0 IIPO DE INVERSIÓN tfivERst0N

2441186 PROYECÍO DE NVERS ON
¡rlEJORAlllENTO Y AMPLACIoN DE LOS SERVCIoS DEPoRTVoS Y CREACoN DE LOS
SERV C OS RECRFATVOS EN EL COMPLEJO RECREAC ONAt LA BOMBONEM DEL D SfRTO
DE ClUDAD NUEVA. PROVINCIA DE TACNA DFPARTAMENTO DE TACNA

ESTRUCTURA FUNC 0NAL PRoGRAIV1AT CA:
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RUBRo 18 CANON y SOBRECANON, REGALIAS RENTA DE ADUANAS y pARTtctpAC oNES.
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.lr.. "d,//\",ngy' ART¡CULo SEGUNDO: ENCARGAR a a Sub Gerencia de Programac ones [¡ultianual de lnversiones, el cumpl miento de a presenle- 
Resoluc ón

ARTÍCU LO TERCER0: N0TIFICAR a presente Reso ución a a D rección General de Programación [,4ultianua] de lnvers ones (DGPNy' l).

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a a Sub Gerencja de Tecno ogia de la lnformaclón para su pub icación en el porla insUtrcjonal.
www municludadnueva.com oe.

REGiSTRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

META S AF :0047 ELABORAC ÓN DE EXPED]E NTE TE CNICOS
PROGMMA :0101 ]NCREMENTO DE LA PMCT CA DE ACTV DADES FiS CAS DEPORT]VAS Y RECREATVAS EN LA POBLAC ÓN PERUANA
PROYECTO :2441186 ¡,¡EJORAMIENTO \ AI.¡PLAC ON DE LOS SERVCIOS DEPORTVOS Y CREACÓN DE LOS SERVCOS RECREATVOS EN EL

COI¡PLEJO RECREAC ONAL LA BOMBONERA DEL D STRITO DE CIUDAD NUEVA. PROVINCA DE TACNA. DEPARTAMENTO OE TACNA
ACCIÓN DE NV 600000] EXPED ENTE TÉcNIco

, \ FUNC óN 21 CULTUMY DEPORTE


